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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

16458 Anuncio de la Comunidad de Regantes Zona V Sectores I  y II  para
Asamblea General.

Se convoca a los comuneros a la Asamblea General Ordinaria que se va a
celebrar el próximo día 2 de junio del 2024, en el Centro Cultural de Ceutí (Murcia),
a las 09:30h en primera y a las 10:00h en segunda y última convocatoria para
tratar los asuntos relacionados en el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de tres comuneros para la aprobación y firma, junto
con el Presidente y el Secretario, del acta de la Junta.

Segundo.- Lectura de las actas de las Asamblea General Ordinaria del 20 de
mayo de 2023 y Extraordinaria del 7 de septiembre 2023.

Tercero.-  Examen y aprobación,  si  procede,  de las cuentas de ingresos y
gastos  del  ejercicio  2023.  Informe  de  auditoría  y  de  censores  de  cuentas.
Nombramiento  de  censores  de  cuentas  para  el  año  2024.

Cuarto.- Informes y propuestas del presidente.

Quinto.- Examen y aprobación, si procede, de los Presupuestos Ordinarios de
Ingresos y Gastos para el ejercicio 2024, y de la derrama necesaria para cubrir los
gastos fijos de dicho ejercicio.

Sexto.-  Propuesta  de  delegación  de  facultades  en  favor  de  la  Junta  de
Gobierno y  del  Presidente  para  la  gestión  y  firma de contratos  de  cesión  de
derechos para la adquisición o cesión de derechos al uso del agua, modificaciones
presupuestarias  que  sean  necesarias,  adoptar  decisiones  económicas  que
aconseje la situación económica de la C.R., y para el cobro de deudas a morosos
por la vía ejecutiva (Recaudador ejecutivo), como mediante Dación en pago, y
ratificar la aplicación, en su caso, el artículo 33 de las ordenanzas de la Comunidad
de Regantes, a los deudores de la misma.

Séptimo.- Autorización para la renovación de la Póliza de Crédito, en Cajamar,
en esta o en cualquier otra Entidad Financiera en su defecto, por un importe de
400.000€, de forma total o parcial. Autorización para incrementar el crédito hasta
500.000€.

Octavo.- Petición de 300.000m3, del nuevo reparto en concesión de 20hm3 de
la IDAM de Torrevieja.

Noveno.- Propuesta de la compra de la nave ubicada en Ctra de Archena, nº
123 (Ceutí). Venta de oficina actual en calle Angel Guirao, nº13 1ºdcha (Ceutí).
Construcción de nueva oficina en la nave indicada anteriormente. Adopción de los
acuerdos que procedan, incluidos los relativos a aprobación de la financiación para
tal fin.

Décimo.- Ruegos y preguntas.

Ceutí, 30 de abril de 2024.- Presidente, Pablo Melgarejo Moreno.
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